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29156 ORDEN de 24 de octubre de 1983 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes, grupo «A» 
a «Viajes Alcazaba, S. A.», con el número 1.013 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
21 de marzo de 1983 a instancia de don Fernando Veiga Conde, 
en nombre y representación de «Viajes Alcazaba, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia- 
de Viajes del grupo «A»;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la sodcitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10. 12 y 15 del expresado Regiamenlo;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, da 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le . conifera 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver;

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo -A» a «Viajes Alcazaba, S. A.», con el nú
mero 1.013 de orden y casa central en Almería, Gregorio Ma- 
rañón. edificio Cristal, local número 3, pudiendo ejercer su 
actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con su
jeción a los preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

. Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general' de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

29157 ORDEN de 25 de octubre de 1983 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes, grupo «A», 
a «Viajes Palma Tour, S. A.», con el número 1.014 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha- 
5 de abril de 1983 a instancia de doña María Concepción Pa
lacio Cabeza, en nombre y representación de «Viajes Palma 
Tour, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa .,e acompañó 
la documentación que previene el artículo 9." y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;
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Resultando que tramitado et/óppctupo5 expediente en la Di

rección General de Promocióñxdó}} ¿parecen cumplidas
las formalidades y justificadosHQg-'eütrepads que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del exJWgffao Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi- 
nistrio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver;

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Palma Tour, S. A.», con el nú
mero 1.014 de orden y casa central en Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife), Magistral Alvarez de Abreu, 72, pudiendo ejercer 
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con 
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario genera! 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general- de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

29158 RESOLUCION de 27 de octubre de 1983, de la 
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres, por el que se fija la fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por el expediente de 
expropiación de urgencia motivado por las obras 
del proyecto de ramal ferroviario de Castellbisbal 
a Mollet en el nudo de Mollet (Barcelona).

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las 
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por Orden del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha 31 de 
agosto de 1983 l«Boletin Oficial del Estado» de 29 de septiem
bre), esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto señalar el día 15 de noviembre para 
proceder a partir de las diez horas, al levantarneinto de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos a ex
propiar, acto que tendrá lugar en el excelentísimo Ayuntamien
to de La Llagosta, sin perjuicio de proceder a instancia de 
parte a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los intresados, los cuales se podrán hacer acompañar 
de sus Peritos y un Notario, sin perjuicio de ser publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el periódico «La Vanguardia» de Barcelona, 
así como expuesto al público en el tablón de anuncios del citado 
excelentísimo Ayuntamiento, en unión del plano parcelario, a 
efectos de subsanaejón de posibles errores cometidos en la 
toma de datos, subsanación que podrá efectuarse mediante es
crito dirigido a la Segunda Jefatura Zonal de Construcción de 
Transportes Terrestres, plaza Sagrados Corazones, 7, Madrid-16.


